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RESOLUCION ADMIMSTRATTVA

Lima, 05 [e octu|re [e 2021

VISTOS:

Nota lnformat¡va N" 806-2021-OL-OEA-HSR-MlNSA, lnforme Técn¡co N' 014-2021-HSR-UCP,

e lnforme N' 52-2021-I\¡INSA-OL-UCP; y,

CONSIDERANDO:
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il sostlL:

eue, mediante Decreto Legislativo N" 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Abastec¡miento (SNA), se establece los principios, definiciones, composición, normas y proced¡mientos

del sistema Nacional de Abastec¡miento, asegurando que las actividades de la cadena de

Abastecim¡ento Público se ejecuten de manera eflciente y eficaz, promoviendo una gestiÓn

interoperativa, articulada e ¡ntegrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados, teniendo como ente

rector a la Dirección General de Abastecimiento (DGA) del M¡nisterio de EconomÍa y Finanzas;

Que, med¡ante Decreto supremo N" 217-201g-EF se aprobÓ el Reglamento del Decreto

Legislativo N" 1439, el m¡smo que en su artÍculo 22 regula la disposición final de los bienes muebles,

deinida como ¡a actividad de la Admin¡stración de Bienes que comprende los actos de administración,

actos de dispos¡ción u otras modalidades que permiten la adecuada gestiÓn del patr¡monio mobiliar¡o

de las entidades;

Que, el numeral 22.3 del artículo 22 del precitado reglamento, establece que los actos de

disposición de bienes muebles implican el traslado de propiedad a titulo gratuito u oneToso, con Ia

consecuente salida del patr¡monio de las Ent¡dades, med¡ante la donaciÓn, transferencia u otras

modalidades establecidas med¡ante Directiva de la DGA. Los actos de disposiciÓn de bienes muebles

requieren que previamente se haya realizado la baja de los mismos;

. Que, mediante ResoluciÓn Directoral N' 008-2020-EF/54.01 se aprobÓ la Direct¡va N" 001-
'2020-EF154.01, 

denominada: "Procedimientos para la Gestión de B¡enes Muebles Estatales calificados

como Residuos de Aparatos Eléctricos y ElectrÓnicos - RAEE" en el marco principalmente de lo
regulado por el Decreio Supremo N'009-2019-MINAM que aprobó el "Régimen Especial de Gestión

Oe tritane;ó de Residuos de Aparatos Eléctricos y electrónicos" a fin de prevenir impactos negativos en

el medio ambiente y garantizar la trazabilidad del manejo de bienes calificados como RAEE;

eue, el inciso 6.4 del numeralVl de la Directiva N" 001-2020-EF/54.01 señala que se configura

la baja de los bienes muebles calificados como RAEE cuando los Aparatos Eléctricos y electrÓnicos
(AEE) no resultan útiles a la entidad y son descartados o desechados por haber alcanzado el fin de su
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v¡da út¡l por uso, ser obsoletos o encontrarse inoperativos o inservibles, convirtiéndose en residuos. La
ba.ia de los bienes cal¡f¡cados como RAEE es un procedim¡ento previo para su donación;

Que, el inciso 7.1 del numeral Vll de la Directiva N'001-2020-EF/54.01 señala que la Unidad
de Control Patr¡monial, mediante informe técnico sustenta la baja de bienes por causal de RAEE y lo
rem¡te a la Of¡c¡na Ejecut¡va de Administración para su aprobacíón, adjuntando la relación detallada
de los bienes. De ser conforme, en el plazo de quince (15) días hábiles, contado a partir de la recepción
del expediente, la Oficina Ejecutiva de Admin¡strac¡ón em¡te la resolución que aprueba la baja;

Que, la Dirección General de Abastecimiento no ha emitido directiva propia que regule el
procedimiento de baja de bienes muebles en general, por lo que en apl¡cac¡ón de la Pr¡mera Disposición
Complementaria Transitoria del Reglamento del Decreto Legislativo N''1439, corresponde aplicar la
Directiva N'001-201s/SBN "Procedimientos de Gest¡ón de os B¡enes Muebles Estatales", en tantc\no
se oponga a la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 , para Ia baja de os viene muebles, incluidos ios aparatos
eléctricos y electrón¡cos;

Que, el numeral 6.2.1 dela D¡rectiva N'001-201s/SBN, define que la baja es la cancelación de
la anotación en el registro patrimonial de la entidad respecto de sus bienes, lo que conlleva a su vez,
la exfacción contable de los mismo bienes, la que se efectuará conforme a la normatividad del Sistema
Nac¡onal de Contabilidad. As¡mismo, en el numeral 6.2.2 se enumera las causales de baja en cuyo
literal i) señala la de Residuos de Aparatos Eléckicos y Electrónicos RAEE;

Que, el numeral 6 .2.4 de la precitada D¡rectiva, establece que después de aprobada la baja de
los bienes muebles y dentro del plazo máximo de c¡nco (05) meses, Ia entidad deberá ejecutar Ia
disposición final mediante cualquier de las modal¡dades ¡ndicadas en dicho numeral, entre las que se
encuentra la de donación de b¡enes cal¡ficados como RAEE;

Que, mediante lnforme Técnico N'014-2021-HSR-UCP, de fecha 30 de set¡embre de 2021,|a
Unidad de Control Patrimonial, sustenta y recomienda la baja de 64 bienes muebles detallados en
documento Anexo 01, por la causal de Residuos de Aparatos Eléctrico y Electrónicos - RAEE, cuyos
valores a esa fecha son: Valor de adquisición de S/ 166,891 .75 soles depreciación acumulada de S/
1 56,620.91 soles y valor neto de S/ 10,270.84 soles los que a su vez se encuentran sustentados en los
diversos informes emitidos por el área de soporte de Sistema de nuestro Hospital y que se indican en
el referido informe;

Que, mediante lnforme N" 52-2021-MINSA-OL-UCP de fecha 04 de octubre de 2021, eljefe de
la Un¡dad de Control Patrimonial, eleva a la Oficina de LogÍst¡ca, el expediente adm¡n¡strativo que
sustenta la baja de los v¡ene muebles antes referidos, para su respectiva revisión y tramite, el mismo
que es elevado a este superior, a través de Nota lnformativa N' 806-202'1-OL-OEA-HSR-NIINSA, para
su revisión y aprobación;

De conformidad con las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo N" 1439 - Decreto
Legislatlvo del S¡stema Nacional de Abastecimiento, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo
N'217-20'1g-EF, la Directiva N'001-2020-EF/54.01 denom¡nada: "Procedimientos para la Gestlón de
Bienes Muebles Estatales cal¡ficados como Res¡duos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónlcos - RAEE',
Directiva N'001-201s/SBN en lo que corresponda y Io establecido en el Reglamento de Organización
y Funciones del Hospital Santa Rosa aprobado por Resolución Minister¡al N" 1022-2007/MINSA de
fecha 11 de dlciembre de 2007, contando con el visto bueno de la Oflc¡na de Asesoría Legal y la Of¡c¡na
de Log ística;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APRoBAR la BAJA del Registro Contable y Patrimonial de (64)
Sesenta y Cuatro bienes muebles por la causal de Res¡duos de Aparatos Eléctrico y Electrónicos -
RAEE, cuyos importes al 30 de set¡embre de 2021 son: de S/ 166,891.75 soles depreciación acumulada
de S/ 156,620.91 soles y valor neto de S/ 1O,270.84 soles, los cuales se encuentran descritos en el
Anexo N'01 que forma parte integrante de la presente resoluc¡ón.

6.<-^ñ"\

il,ffiJ
E.cCOYItAt( 

E'

¡;rfl



c3

I\IINISTERIO DE SALUD

DIRECCIÓN OE REDES INTEGRADAS DE SALUD

LIIIIA CENTRO

HOSPITAL SANTA ROSA

N" 1 10.2021-MINSA-HSR.OEA

CAD§¿

lJ
LogÍstica y la Unidad de lntegración Contable de la Oficina de Economía, proceder a rea

extracción de los bienes de los registros patrimonial y contable respectivamente, cuya baja es ap
lizar la
robada

RESOLUCION ADMINISTRATTVA

Lima, 05 [e octuíre fe 2021

ARTíCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR a la unidad de control Patr¡monial de la of¡cina de

por la presente resolución

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Estadística e lnformática cumpla con
publicar Ia presente resolución en el portal web de la entidad wvwv.hsr.qob.oe

Registrése, Comuníquese, Pubf íquese;

cPc. tLsA C tTAR fNR¡QUE¿
cpt. 02¡-¡¡8
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RELACIóN DE BIENES CALIFICAOOS COMO RAEE

ENTIDAD: HC,SPlfAL SAN;rA ROSA

i'iii
lEl\i

,i'
l 1408a5500221 IMPRESORA MAfRIZ OE PUNfO CARRO ANGOSTO EPSON FX-890 1503 020301 100 3 31 21D c 025 COMPLETO
2 740845500222 EPSON 1503 020301 1 2.70 0 025 COMPLETOIMPEESOFA MATR Z DE PL]¡I-rO CARRO ANGCSfO

TICKET EPSON 1503 020301 1 250 0 025
frcKEf EPSON 1503.020301 1 2s0 0 025

l¡0305000233 COMPUfADORA PERSONAL PORfAIIL SAMSUNG 1503 020301 3r 2 C¡)

4621521501?6 31 176 0 00?
462252150142 ESTABTLTZAOOR §OLTOO 1 t(va 220v EL SE 1 0 001

s REGULADOR OE VOLTAJE sloS 0301 55 00 3 3.1 0 001 COlr-lPLETO
IMPRESORA MAfRI¿ DE FUNfO CARRO ANCHO EPSON 1503 020301 100 3.1 270 0 025 COMPLETO

MPRESORA MATRIZ OE PLINTO 1503.020301 3 3.1 1 2.70
1l MPRESORA MATRlZ O€ PUNTO EPSON 1503 020301 270
12 74222358000.1 SCANNER LASER BLANCO Y NEGRO 30 ppm 1503 m0101 31
13 7¿0000500003 CAPTURADOR OE IMAGEÑ SCAÑI.IER 100 3 3i 1 COMPLETO

9522a1170027 3COM 3r 1

15 MPRESORT\ DE COOIGO DE BARIIAS EPSOÑ 100 3 31 l COMPLEfO
IMPRESORADE CODIGO DE BARRAS 1503 020301 i.00 3 0.0c1 COMPLETO

1503 020301 3 3l 0120 COMPLETO
]MPRESORA LASER ELANCO Y ÑEGRO 52 PPM 1so3.020301 3 12 m

1503 020301 10c 3 3l 1 12.00 0 120

?0 740300500010 CAPTURADOR DE ]i,!AGEN SCANNER 100 3 31 COMPLE-rO
?l 100 3 31 1 0 035 COMPLEfO INOPERATIVO
22 REGULADOR OE VOLTAJE 55 00 0 0r1 COMPLETO
23 COMPUfADORA PEFSONAL PORTAf IL L6 1503 020307 T00 3 3l

REGULADOF OE VOLTAJE 55.00 3 1.00
IMPRESOEA TERMICA I)E PULSERAS 1503 020301 3 1 0 010

7¿0451120003 IMPRESORA TERMICA DE PULSERAS ZEBRA 1503 020301 31
27 7¿0895000286 TFt]IADO XFYBO RI) VASfEC 1503.020301 3.1 1 0 0002 COMPLETO
23 TELEFONO ALCAfEL 9T05 0301 31 I COMPLEfO
29

9522e2e70133

952242410207 TELEFONO DIGITAL ALCA'TEL s105 0301 2/6 49 3l 1 0 0004 CI,)MPLEfO INOPERATIVO
30 E522a2a70r9i TEL,E FOI.'O ANALOGICO 9105 0301 3.1 0 coc¡ COMFLEfO INOFERATIVO
3l ?¡08915l]0015 L]NIDAO CENTRAL OE PROCESO. CPU COMPAfIALE 1503 020301 100 3 31 ?00 0 020 INCOMPLEfO

UNIOAI] CENIRAL OE PROCESO.CPLJ 1503 020301 3 31 200 0 020
L]ÑIOAO CENTRAL DE PROCESO, CPU LENOVO 1503.020301 100 3 31 1 200 0 020 LI.'COMPLEfO

7r0899500052 UNIOAD CENTRAL DE PROCESO CPU LENO'JO 1503.0?0301 204
7¡0a99500070 IJNlDAO CENTRAL OE PROCESO, CPU LENOVO 1503 020301 31 1 LhICOMPLETO

36 740399500072 IJNIDAD CENTRAL DE PROCESO. CPIJ LENOVO 3 INCOMPLETO
37 7,r0300500032 UÑIOAO CENfRAL OE PROC€SO- CPU LENOVO 1503020301 r.00 3 31 ?00 0 020 INCOMPLETO i NOPERAfIVd

74039!t500043 UNIOAO CET]TRAL OE PROCESO - CPT] LENOVO r503 020301 1m 200 rNoPEncrrv&
¡62200500003 ACUML]LADOR OE ENERGIA - EOLNPO DE UPS 1503 020904 1 20D NO"ER¡TIñ-

¡a 7¿0899500054 UNIDAD CEN-TRAL DE PROCESO. CPU LENOVO r00 3 31 0 020 NCOMPLETO INOPERAT Vq
f]NLDAO CEÑTRAL DE PROCESO CPII LEÑOVO 0.020 IÑCOMPLETO

42 UNIDAD CENfRA! DE PROCESO. CPU LEÑOVO 100 3 3T 200 0.020 I]COMPLETO
UNIOAO CENÍRAL OE PROCESO - CPIJ LENOVO 1503.020301 100 3 31 1 ?00 NCOMFLETO
L]N]OAD CEÑfRAL OE PROCESO. CPU LENOVO 1503 020301 100 3 l t00 0 020 tToPERATtV¿
UN]OAD CENfRAL DE PROCESO CPIJ LENOVO 1503.020301 2C0 INOPERAT¡§
UNIDAD CENTRAL DE PROCESO CPU LENOVO 15C3.020301 l 2AO 0 020 INOPEF¡IIEO
UNIDAD CEMÍBAL OE PROCESO CPI] LENOVO r503 020301 r00 3 31 1 200 0 020 INOPERAT(VA

ANEXO 01
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UNIOAO CENTRAL DE PROCESO CPU 1503 020301 3 INCOMPLEfO

COMPL'TAOORA CON MONITOR 19' OELL 1503 020301 100 3 31 1 45? 0 005 NCOMPLETO

50 140600120015 COMPUTAOOFA CON MONIÍOR LCO DE 19" AOVANCE 1503.020301 100 3 3T 1 360 0 038 INCOMPLEfO

51 740399500085 UNIOAD CENTRAL DE PROCESO CPU LENOVO 1503 020301 100 3 1 NCOMPLETO

5? 7403995C0?73 I]ÑIDAD CENTRAL OE PROCESO, CPU r00 3 3.1 1 2AA 0 0?0 INCOMP!ETO INOPIRATIVO

53 740899500141 UIJIOAD CEÑfRAL OE PROCESO CPL] 1503 02C301 100 3 31 200 0 020 INCONIPLETO

UNIDAD CENTRAL DE PROCESO. CPU LENOVO 1503 010301 3 31 0.020 LNCOMPLETO

UNIOAO CEÑfRALDE PROCESO - CPU 1503 0?0301 a o2a NCOMPLETO

56 /40899500234 UNIOAD CENTFAL DE PROCESO. CPU

!]Ñ]DAD CENTAAL DE PROCESO CPU

1503 020301 1Aa 31 1 c ú20 INCOMPLETO INOPERATIVO

2.00 0 020 INCOMPLETO

7¡0845500157 IMPRESOFA MATRICIAL EPSON 1503.0t0301 3 31 2.70 0 015 DOMPLETO

ELlSE 9105 0301 9S.00 1 o 002 COMPLETO

UNIOAD CENTRAL OE PROCESO CPI,J 3 200

I]ÑLOAO CEÑTRAL DE PROCESO. CPU 1503 020301 3r 1 2.00

62 UNIDAO CENTRAL DE PROCESO CPU 1503 020301 10c 3 3,7 1 2.00 0 020 COMPLEfO

6l 1503 020301 3 3.1 1 770 0 015 COMPLEfO INOPENAfIVO

7 4222X5íAO1',l IIúPRESORA LASERJEf 1503.020101 7,?¿4 63 31 COMPLETO

TOTALES ' 1.!¡t6
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